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Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  05001 31 03 011 2018 00520 01 

Demandante  COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A.S. 

Demandado  ANA MILENA DIAZ MUJICA 
JESÚS MENESES NAVARRO 

Juzgado Origen ONCE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

  
Decide la Sala la apelación de la sentencia en el proceso de la referencia1. 
 

1. ANTECEDENTES. 
  
1.1 DEMANDA2. 
 
Pretende la sociedad demandante la ejecución contra los demandados por 
el pago de $384’995.897 por concepto de capital, más los intereses 
moratorios desde el 16 de septiembre de 2016 hasta el pago total de la 
obligación. 
 
Expuso que mediante pagaré No 001 suscrito el 14 de septiembre de 2015, 
Jesús Meneses Navarro prometió pagar a la demandante la suma referida 
el 15 de septiembre de 2016, no obstante, el pago no se efectuó en la fecha 
prevista y que se obligó al pago de intereses a la tasa máxima autorizada. 
 
Agregó que, mediante Escritura Pública No 2605 del 9 de diciembre de 
2009 de la Notaría Novena de Bucaramanga, Ana Milena Díaz Mujica 
otorgó hipoteca abierta sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 320-
0015562 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San 
Vicente de Chucurí, con el objeto de garantizar las obligaciones presentes 
o futuras que adquiriera con la demandante por sí misma o las contraídas 
por Jesús Meneses Navarro. 
 
1.2 CONTESTACIÓN3. 
 
El curador ad litem que actuó en representación de los demandados 
contestó la demanda y formuló como excepción la que denominó 
“prescripción extintiva de la acción cambiaria”, toda vez que, pese a 
presentarse la demanda el 26 de septiembre de 2018, la demandante no 
                                        
1 Se deja constancia que, de los expedientes pasados a despacho para emitir sentencia, el presente asunto no 
se encuentra en el orden subsiguiente, sin embargo, se emite decisión por tratarse de un caso de sentencia 
anticipada. Lo anterior, conforme excepción contemplada en el artículo 18 de la ley 449 de 1998 que dispone: 
 
“ARTICULO 18. ORDEN PARA PROFERIR SENTENCIAS. Es obligatorio para los Jueces dictar las sentencias 
exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los expedientes al despacho para tal fin sin que dicho 
orden pueda alterarse, salvo en los casos de sentencia anticipada o de prelación legal (…)” 
2 Ver carpeta 01PrimeraInstancia / archivo “1.1. 2018-00520 DEMANDA-TRAMITE” páginas 77 a 85. 
3 Ibid. archivo 2.3. 2018-00520 CONTESTACION ANA DIAZ-JESUS MENESES 22JUL2021 
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logró notificar al demandando del mandamiento de pago dentro del año 
siguiente según el artículo 94 del CGP y, a la fecha de notificación, la acción 
cambiaria se encontraba prescrita en aplicación del artículo 789 del 
Código de Comercio. 
 
1.3 PRIMERA INSTANCIA4. 
 
Mediante sentencia anticipada del 30 de junio de 2022, el juzgado declaró 
probada la excepción de prescripción de la acción cambiaria y cesó la 
ejecución. 
 
Para llegar a esa determinación, consideró que, pese a que la demanda se 
presentó antes de que se configurara el plazo de prescripción, tal 
circunstancia no tuvo la virtualidad de interrumpir el término porque no 
se notificó el mandamiento de pago al demandando dentro del año contado 
a partir del día siguiente a la notificación  de tal proveído al demandante, 
conforme lo establece el artículo 94 del CGP, pues el auto de apremio se 
notificó al demandante el 8 de noviembre de 2018, sin que la notificación a 
los demandados se concretara para el 8 de noviembre de 2019. 
 
De manera que, el término prescriptivo continuó corriendo sin solución de 
continuidad desde el vencimiento del pagaré -15 de septiembre de 2016- 
hasta consumarse el 15 de septiembre de 2019, sentenciando con ello la 
prescripción de la acción cambiaria, dada la inoperancia de los efectos 
interruptivos de la prescripción que genera la presentación del libelo, 
parálisis que tampoco ocurrió con la notificación de 8 de julio de 2021 al 
curador, dado que, para entonces ya se había configurado la prescripción, 
motivo por el cual tampoco podían valorarse los efectos suspensivos de los 
acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura durante la 
contingencia por Covid 19. 
 
Refirió que no acogía el argumento de la parte demandante, quien al 
descorrer el traslado de la excepción indicó que la notificación de los 
ejecutados no era dable sino hasta tanto se materializara la diligencia de 
secuestro el 13 de agosto de 2021, pues contrariaba la realidad del 
proceso al haberse surtido la notificación de los demandados el 8 de julio 
de 2021 mediante curador ad litem. 
 
Además, indicó el juzgado que el embargo del inmueble se formalizó el 19 
de diciembre de 2018, lo que dejaba tiempo suficiente para que, dentro 
del año siguiente de la notificación del mandamiento ejecutivo, enterara 
de la providencia a los demandados, pero solo hasta el 26 de septiembre 
de 2019 se realizó el envío de la citación para la diligencia de notificación 
personal a los demandados, con resultado negativo por traslado de 

                                        
4 Ibíd. archivo 2.6. 2018-00520 SENTENCIA-CESA EJECUCION NOT6JUL2022 
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dirección. Esto es, solo gestionó la notificación después de 9 meses y 8 días 
de la anotación del embargo en el fundo hipotecado y de 7 meses y 18 días 
de la diligencia de secuestro de muebles y enseres del 6 de febrero de 
2019, misma dejada de practicar por causas atribuibles al actor, pues el 
comisionado devolvió la diligencia por no allegar la parte interesada los 
medios necesarios para realizarla en debida forma. 
 
Señaló la a quo que, desde ese marco de referencia, decretadas y 
practicadas oportunamente las medidas cautelares solicitadas por la 
ejecutante, concretamente la de embargo del inmueble y de los enseres allí 
recogidos, dentro del año siguiente a la notificación del mandamiento 
ejecutivo al demandante, el actor disponía de un término generoso de 9 
meses contabilizados entre 6 de febrero de 2019 y el 8 de noviembre de 
2019, para vincular a la pasiva y no lo hizo. 
 
Indicó la juez que, a lo sumo, si se aceptara que la condición objetiva para 
la asignación de la carga procesal de notificar el auto admisorio al 
demandado se cumplía con la práctica de las medidas cautelares, entonces 
tal momento aconteció desde la fallida diligencia de secuestro del 6 de 
febrero de 2019, pues el embargo del inmueble se había inscrito con 
anterioridad, de tal forma que tampoco se efectuó la notificación dentro del 
año contado a partir de dicha fecha y; de todas formas, no acogió el 
argumento de la necesidad del secuestro del inmueble, pues es la medida 
de embargo la que pone el bien por fuera del comercio, más aun cuando la 
conducta procesal de la ejecutante denota que la notificación de los 
demandados se efectuó con anterioridad al secuestro, es decir, procedió en 
contra de lo que aduce. 
 
Añadió que, con base en la historia del proceso, este no correspondía a un 
caso excepcional de los dilucidados en la Sentencia SC5680 de 2018 que 
impidiera ejercer oportunamente la carga procesal a la sociedad 
demandante, porque el Despacho fue oportuno en el decreto de las 
medidas cautelares, en la práctica de las cautelas se observaba igual 
celeridad, pues la Oficina de Registro anotó la medida el 19 de diciembre 
de 2018, se elaboró el comisorio el primero de marzo de 2019, el cual no 
fue retirado y solo obra solicitud del 11 de marzo de 2019 que dio lugar al 
comisorio 154 y  el 6 de febrero de 2019 el juzgado comisionado se preparó 
para llevar a cabo la diligencia de embargo y secuestro de los muebles y 
enseres solicitada como medida cautelar, pero la misma se entendió 
declinada por la interesada al no allegar los elementos necesario para su 
práctica. Contexto en el cual, en sentir de la juzgadora, no podía el actor 
pretextar razones ajenas a su ámbito de elección y voluntad. 
 
Estimó que la demora en la notificación del mandamiento de pago 
obedeció a cargas imputables al demandante, sin encontrar razón objetiva 
alguna que se opusiera al deber de integrar el contradictorio en el término 
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preceptuado en la norma, a fin de interrumpir la prescripción con la sola 
presentación de la demanda. 
 
Precisó que, por estados del 23 de enero de 2020, el Juzgado autorizó el 
emplazamiento, la publicación se llevó a cabo el 23 de agosto del mismo 
año, se realizó el Registro Nacional de Emplazados el 9 de noviembre de 
2020, el 13 de mayo de 2021 se designó curadora, comunicación que 
remitió la parte interesada el 15 de junio posterior, es decir, un mes 
después de la designación, conductas que no reflejaban diligencia de la 
parte. Puntualizó que la curadora declinó al cargo, obligando al 
nombramiento de nuevo abogado de oficio, quien aceptó y fue finalmente 
notificado el 8 de julio de 2021. 
 
En definitiva, concluyó que la parte demandante no logró interrumpir el 
término, porque no se notificó el mandamiento de pago en el lapso 
establecido en el artículo 94 del CGP, incluso contabilizando el término 
estipulado desde la primera de las diligencias de secuestro para el embargo 
de los bienes muebles propiedad de los deudores, tampoco era posible 
tomar otra determinación, en especial, cuando se advertía que la demora 
en la realización de las notificaciones no era  imputable al juzgado; por el 
contrario, se podía colegir que fue la pasividad de la accionante en las 
gestiones a su cargo la que provocó que se configurara el decaimiento de la 
acción, sin que se hubieran acreditado circunstancias exculpatorias para 
justificar la demora. 
 
1.4 TRÁMITE DE LA APELACIÓN. 
 
La sentencia anticipada fue proferida por escrito y notificada en estados. 
La parte demandante interpuso recurso de apelación dentro de los tres 
días siguientes a su notificación. La alzada fue admitida mediante auto del 
17 de agosto de 2022. 
 
Considerando el actual estado de emergencia sanitaria, se dio aplicación al 
artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole al apelante la 
oportunidad para sustentar el recurso, derecho del cual hizo uso 
oportunamente remitiendo copia del memorial al canal digital de la 
contraparte, en consecuencia, se prescindió del traslado conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 9 de la misma norma. La demandada 
guardó silencio.  
 

2. CONTROL DE LEGALIDAD Y COMPETENCIA DEL SUPERIOR.  
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 y en el artículo 
132 del Código General del Proceso, se aprecian reunidos los 
presupuestos procesales para emitir sentencia porque se verificó la 
demanda en forma y su trámite adecuado, la competencia del juez, la 
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capacidad para ser parte y acudir al proceso respecto de los extremos del 
litigio y, no se advierten vicios ni irregularidades que configuren nulidad. 
 
Por disposición del artículo 328 de la misma obra, salvo decisiones que se 
deban adoptar de oficio, esta sala limita el análisis a los reparos concretos 
efectuados por la parte apelante en contra de la decisión de primera 
instancia.  
 

3. REPAROS CONCRETOS. 
 
Con el propósito de que se revoque la decisión de primera instancia y se 
continúe la ejecución, la actora formuló los siguientes motivos de 
inconformidad, con base en los cuales se establecen los problemas 
jurídicos objeto de estudio. 
 
3.1 Omisión de las reglas del proceso ejecutivo con garantía real de 
cara a la interrupción de la prescripción. 
 
Reprochó la decisión porque no se tuvo en cuenta que, el proceso ejecutivo 
con garantía real dispone en el artículo 468 del CGP que, desde el 
mandamiento de pago se decretará simultáneamente el embargo y 
secuestro del bien hipotecado y que la medida de embargo se debe 
inscribir, aunque el bien no pertenezca al demandado. A partir de tales 
reglas, deduce la necesidad de secuestro del bien que debe encontrarse 
asegurado en manos de un secuestre para evitar cualquier deterioro. A su 
juicio, poco o nada importa que el bien salga del comercio porque puede 
perseguirse en manos de quien esté, interesa es la materialización del 
secuestro. En ese orden, solo hasta que se practicó el mismo era dable 
contabilizar el término para notificar a los demandados. 

 
3.2 Notificación surtida con el emplazamiento. 
 
Señaló que la notificación se logró el 9 de noviembre de 2020 con el 
emplazamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 
de 2020, por tanto, estuvo dentro del término fijado para suspender los 
términos de prescripción desde la presentación de la demanda generando 
la inoperancia de la prescripción. 
 
3.3 Indebida interpretación del precedente. 
 
Criticó la aplicación de la Sentencia SC 5680 de 2018 en la decisión, por 
cuanto, si bien el artículo 94 del CGP consagra un plazo de un año para 
realizar la notificación al demandado, al mismo deben sumársele las 
causas ajenas a la voluntad de la demandante, tales como la suspensión de 
términos por COVID 19 y retardos de las entidades administrativas de 
quienes dependía el perfeccionamiento de medidas cautelares. 



       
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 
Rad. 05001 31 03 011 2018 00520 01 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

 
TSMSENTENCIACIVILSEGUNDAINSTANCIAV022022      Página 6 de 17 

 
3.4 Problemas Jurídicos. 

 
Conforme a lo expuesto, le corresponde a la Sala determinar:  
 

i) Si la fecha de notificación del extremo pasivo operó con el 
emplazamiento y si el análisis resulta relevante de cara a resolver 
sobre la interrupción del fenómeno extintivo. 
 

ii) Si la práctica de secuestro del bien inmueble hipotecado, la 
suspensión de términos por COVID 19 y retardos asociados con el 
registro del embargo, constituyeron razones objetivas y externas a 
la voluntad de la parte demandante que lo eximieron de la carga de 
notificar el mandamiento de pago a los demandados en el término 
previsto en el artículo 94 del CGP y; de ser así, si hay lugar a 
reconocer la interrupción de la prescripción desde la presentación 
de la demanda y revocar la sentencia ordenando la continuación de 
la ejecución o si, por el contrario, la tardanza es imputable a la 
demandante y la falta de notificación en el lapso del mandato 
normativo ocasionó la ocurrencia de la prescripción extintiva. 

 
4. FUNDAMENTO JURÍDICO. 

 
4.1 La prescripción y la interrupción civil con la presentación de la 
demanda. 
 
Los artículos 1625 y 2512 del Código Civil consagran la prescripción como 
un modo de extinguir las obligaciones por no haberse ejercido las acciones 
correspondientes durante cierto lapso de tiempo y, a voces del artículo 
789 del Código de Comercio “la acción cambiaria directa prescribe en tres 
años a partir del día del vencimiento”. Por consiguiente, para evitar su 
configuración el acreedor debe promover el cobro ejecutivo antes de que 
transcurra dicho término si el deudor la alega, pues el artículo 2535 del 
Código Civil establece que, la procedencia de la prescripción extintiva, 
exige únicamente el paso del tiempo durante el cual no se haya ejercido la 
acción y se cuenta desde que se haya hecho exigible y tal fenómeno 
extintivo requiere ser alegado en la contestación de la demanda, dado que 
no puede reconocerse de oficio, conforme lo prescriben los artículos 2513 
del Código Civil y 282 del CGP. 
 
El artículo 2539 del estatuto civil dispone que la prescripción extintiva 
puede interrumpirse naturalmente, por reconocimiento tácito o expreso 
del deudor, o civilmente, por demanda judicial; precisamente en esta 
última hipótesis, el artículo 94 del CGP, señala:  
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“Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y 
constitución en mora. La presentación de la demanda interrumpe 
el término para la prescripción e impide que se produzca la 
caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el 
mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 
término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la 
notificación de tales providencias al demandante. Pasado este 
término, los mencionados efectos solo se producirán con la 
notificación al demandado (…)”. 

 
La regla prevista en la norma en cita para la interrupción de la 
prescripción desde la presentación de la demanda, no es absoluta. La 
jurisprudencia ha señalado la imposibilidad de imponer al demandante la 
consecuencia adversa de la prescripción extintiva cuando el cumplimiento 
de la carga procesal se ha visto obstaculizada por razones objetivas ajenas 
a su voluntad. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC6500 de 2018, 
radicado 1990-00659-01 precisó: 

 
“la interrupción civil no se consuma con la mera interposición de 
la demanda, sino en el momento en el que se notifica al 
demandado, salvo que, como lo ha señalado esta Corporación, «el 
retardo en notificar a éste no se deba a culpa del demandante, por 
no haber realizado la actividad necesaria para que dicha 
notificación se efectuara, sino al demandado, por haber eludido 
esta, o al personal del juzgado encargado de hacerla, casos estos 
en los cuales la interrupción se entiende consumada con la 
presentación de la demanda”. 

 
A su turno, en Sentencia SC5680 de 2018 refiriéndose al artículo 90 del 
CPC, hoy 94 del CGP, normas coinciden en la condición temporal en 
comento, indicó: 
 

“El plazo que consagra el artículo 90 es improrrogable, es decir 
que la parte que tiene la carga de cumplirlo no puede aducir 
excusas personales para evadirlo, salvo casos excepcionales como 
cuando no está dado el presupuesto objetivo para que la parte 
realice su carga procesal. 
(…)  Ahora bien, el presupuesto objetivo para el ejercicio de una 
carga procesal consiste en que la parte que la soporta ha de tener 
la potestad jurídica para cumplirla, es decir que las condiciones 
procesales deben estar dadas para poder practicar el acto procesal 
que le incumbe”. 
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De modo que, la condición establecida en el artículo 94 del CGP para tener 
por interrumpida la prescripción con la presentación de la demanda 
admite excepción cuando no está dado el presupuesto objetivo para el 
cumplimiento de la carga. La Corte ha reconocido que no se dan 
condiciones objetivas en eventos como la mora judicial o las maniobras 
dilatorias y desleales que realice el demandado, casos en los cuales el 
retraso para la notificación de la parte demandada no es imputable al 
demandante. 
 
Adicionalmente, la Corte ha reconocido que otra excepción a la regla 
general acontece cuando hay circunstancias que imposibilitan al 
demandante cumplir la carga de impulso procesal, esto es, “cuando está 
pendiente el decreto y práctica de medidas cautelares que no han podido 
realizarse por razones ajenas al ámbito de elección y voluntad del 
actor” (Negrilla fuera del texto). 
 
Así las cosas, la regla prevista en el artículo 94 del CGP no es absoluta, se 
requiere observar si la carga de notificación del auto admisorio o el 
mandamiento ejecutivo, según el caso, se vio impedida por razones 
objetivas y externas ajenas a la voluntad del demandante, en cuyo caso, los 
efectos de interrupción de la prescripción se conservan desde el momento 
de presentación de la demanda. 
 

5. CASO CONCRETO. 
 

Se tiene probado que Jesús Meneses Navarro prometió pagar a la sociedad 
demandante una suma de dinero el día 15 de septiembre de 2016, 
conforme se desprende de la literalidad del Pagaré No 001 que acompañó 
a la demanda5. Obligación que fue garantizada por Ana Milena Díaz Mujica 
con hipoteca abierta, otorgada en la Escritura Pública 2605 del 9 de 
diciembre de 2009 de la Notaría Novena de Bucaramanga, respecto del 
inmueble con matrícula inmobiliaria 320-0015562 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de San Vicente de Chucurí 6 . 
Documentos que soportaron la demanda ejecutiva presentada en contra 
de los mencionados el día 26 de septiembre de 2018. 
 
5.1 Notificación del mandamiento ejecutivo al extremo pasivo y su 
incidencia en la interrupción de la prescripción.  
 
En el trámite procesal se advierte que, se libró mandamiento de pago el 6 
de noviembre de 2018, auto que se notificó por estados al demandante el 

                                        
5 Ver carpeta 2018-00520 CDNO 1 / archivo 1.1. 2018-00520 DEMANDA-TRÁMITE páginas 1-3 
6 Ibíd. páginas 5 - 34 
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7 de noviembre del mismo año7; mediante memorial del 8 de noviembre 
del 2019, se solicitó el emplazamiento de los demandados, porque las 
citaciones para notificación personal arrojaron resultado negativo de 
entrega 8 ; por auto del 19 de noviembre posterior se requirió el 
cumplimiento de un requisito; la parte actora emitió respuesta en 
memorial del 2 de diciembre y el 20 de enero de 2020 se ordenó el 
emplazamiento de los demandados9; el 23 de agosto del mismo año se 
efectuó la publicación en prensa 10 , el 9 de noviembre se realizó 
publicación en el Registro Nacional de Emplazados11 y el 13 de mayo de 
2021 se designó curadora ad litem12y; el 15 de junio siguiente la parte 
remitió comunicación de designación 13 , la curadora informó la 
imposibilidad de aceptar el nombramiento, por auto del primero (1°) de 
julio de 2021 se nombró nuevo curador 14  y la Secretaría notificó al 
curador por correo electrónico del 8 de julio de 2021 en la forma prevista 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en igual fecha el designado aceptó 
el encargo15. 
 
El apelante reprochó la decisión de primer grado, porque estimó que la 
notificación no se logró el 8 de julio de 2021 como lo concluyó la a quo, 
sino el 9 de noviembre de 2020 cuando se realizó la inclusión en el 
Registro Nacional de Emplazados, por tanto, estuvo dentro del término 
para “suspender” el término de prescripción desde la presentación de la 
demanda. 
 
Sobre el particular, cobra importancia recordar que la imposibilidad de 
notificar personalmente el mandamiento ejecutivo habilita la procedencia 
del emplazamiento en las hipótesis que contemplan los artículos 291 núm. 
4 y 293 del CGP, emplazamiento que debe efectuarse conforme las reglas 
de trámite previstas en el artículo 108. En la actualidad no se requiere la 
publicación en prensa, porque el requisito lo eliminó el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, el cual cobró vigencia el 4 de junio de 2020 y hoy es 
legislación permanente según la Ley 2213 de 2022.  
 
Conforme lo anterior, el decreto legislativo simplificó el trámite del 
emplazamiento, pero de ninguna manera contempló que la notificación del 
auto admisorio o el mandamiento ejecutivo se entendía cumplida con la 
publicación en el  Registro Nacional de Emplazados, el propósito del 

                                        
7 Ibíd. páginas 89-90 
8 Ver archivo 1.2. 2018-00520 TRÁMITE páginas 5-13 
9 Ibíd. página 19 
10 Ver archivo 1.3. 2018-00520 PUBLICACIÓN DE EMPLAZAMIENTO 25AGO2020  
11 Ibíd. archivo 1.4. 2018-00520 INGRESO EN RNE 9NOV2020 
12 Ibíd. archivo 1.6. 2018-00520 DESIGNA CURADOR NOT20MAY2021 
13 Ibíd. archivo 1.7. 2018-00520 NOTIFICACIÓN DE DESIGNACIÓN COMO CURADORA AD-LÍTEM 
14 Ibíd. archivo 1.9. 2018-00520 REEMPLAZA CURADOR-REQUIERE NOT6JUL2021 
15 Ibíd. archivos 2.1. 2018-00520 CURADOR ACEPTA DESIGNACION 8JUL2021 y 2.2. 2018-00520 NOTIFICACION 
ELECTRONICA CURADOR 8JUL2021 
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mismo es procurar la concurrencia de la parte pasiva mediante un medio 
de comunicación amplio y general, así se desprende del encabezado del 
artículo 293 del estatuto procedimental que indica emplazamiento “para 
notificación personal”, es decir, se trata de un mecanismo de publicidad en 
procura de la notificación personal.  
 
De manera que, una vez surtido el registro y vencido el término de su 
publicación, se debe proceder con la designación del curador ad litem, 
según los términos del inciso séptimo del artículo 108 del CGP para que, a 
través de él, se provea la debida integración del extremo pasivo y se 
garantice el derecho de contradicción.   
 
En ese orden de ideas, se desecha el argumento del apelante, como quiera 
que, la integración de los demandados se concretó con la notificación 
personal realizada al curador ad litem que, en los términos del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 se entiende realizada “una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje”16. Así, en atención a que se 
remitió correo electrónico el 8 de julio de 2021 y, en igual fecha el curador 
aceptó la designación pudiéndose constatar el acceso del destinatario al 
mensaje el 8 de julio de 2021, se entiende surtida la notificación de los 
demandados el 13 de julio de 2021. 
 
Pese a la aclaración de la fecha de notificación, la misma no genera ningún 
efecto tendiente a interrumpir el término de prescripción, en atención a 
que, el enteramiento se produjo con posterioridad al acaecimiento del 
fenómeno prescriptivo y, en principio, la presentación a la demanda no 
logró interrumpirlo, teniendo en cuenta que la notificación no se efectuó 
dentro del año siguiente a la comunicación al demandante por estados de 
la orden de apremio, conforme lo ordena el artículo 94 del CGP. 
 
Ciertamente, el vencimiento del pagaré data del 15 de septiembre de 2016, 
de forma que, la prescripción de la acción cambiaria se consolidó el 15 de 
septiembre de 2019, es decir, tres años a partir del vencimiento según los 
términos del artículo 789 del Estatuto Mercantil, por consiguiente, no 
resulta relevante que el 13 de julio de 2021 se hubiese notificado al 
extremo pasivo, porque la omisión de cumplir la notificación en el lapso 
previsto en el artículo 94 adjetivo impidió la interrupción del fenómeno 
extintivo desde la interposición de la demanda y, el acto de notificación no 
produce los efectos respectivos, porque para la fecha ya había acaecido la 
prescripción.  
 

                                        
16 En Sentencia C 420 de 2020, la Corte Constitucional declaró exequible de manera condicionada el inciso 3 
del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el 
término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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5.2 Existencia de razones objetivas y externas a la voluntad del 
demandante para el cumplimiento de la notificación en tiempo 
 
Lo anterior no obsta para que, se examine a la luz de los lineamientos 
jurisprudenciales, si existieron razones objetivas y exógenas al querer del 
demandante que eventualmente le imposibilitaron cumplir la carga 
procesal de notificación en el tiempo que establece la norma procesal y 
abra el paso a reconocer la interrupción de la prescripción desde la 
presentación de la demanda.  
 
El artículo 94 del CGP prevé que, la demanda interrumpe la prescripción 
cuando el mandamiento de pago se notifica al deudor dentro del término 
de un año contado a partir del día siguiente de la notificación en estados 
al demandante de tal providencia, en su defecto, se produce la 
interrupción con la notificación de los demandados. 
 
Regla general que se puede exceptuar cuando existen razones objetivas 
por las cuales al demandante no le fue posible cumplir el cometido de 
notificar al ejecutado. Al respecto, la jurisprudencia ha reconocido 
circunstancias de interrupción de la prescripción con la interposición de 
la demanda, sin que importe un enteramiento tardío al demandado por 
fuera del lapso que otorga la norma, siempre y cuando se verifique que la 
omisión o la tardanza obedece a causas exógenas no imputables al 
demandante y sean ajenas a su voluntad. 
 
El demandante señaló en la alzada que existían causas ajenas a su voluntad 
que justificaban la no realización de la notificación en la oportunidad del 
artículo 94 CGP, estas son, la práctica de secuestro del bien inmueble 
garantizado por hipoteca, la suspensión de términos por COVID 19 y los 
retardos de las entidades administrativas para el registro del embargo. 
Por lo anterior, se procederá al análisis de tales circunstancias para 
determinar si en realidad constituyen condiciones objetivas que 
impidieron el cumplimiento de la carga procesal y que escaparon de las 
posibilidades de decisión de la ejecutante. 
 
Observa la Sala que la parte demandante solicitó con la demanda el 
embargo y secuestro del bien inmueble gravado con hipoteca identificado 
con matrícula inmobiliaria No 320-15562 y de los bienes muebles y 
enseres ubicados en el mismo17; por auto del 6 de noviembre de 2018 se 
decretaron las cautelas solicitadas y se comisionó para el secuestro del  
inmueble y de los muebles y enseres al Juzgado Civil Municipal de San 
Vicente de Chucurí, Santander 18 ; el 16 de noviembre siguiente se 
expidieron el oficio y el despacho comisorio19 y el 5 de diciembre de 2018 
                                        
17 Ver carpeta 2018-00520 CDNO 1 / archivo 1.1. 2018-00520 DEMANDA-TRAMITE página 88 
18 Ver carpeta 01PrimeraInstancia / archivo 1.1. 2018-00520 MEDIDAS páginas 2 - 3 
19 Ibid. páginas 4 y 6 
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se retiraron las comunicaciones 20 ; el 14 de enero de 2019 se allegó 
respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con 
anotación del embargo desde el 19 de diciembre de 201821; el 7 de febrero 
de 2019 el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Vicente de 
Chucurí devolvió la comisión sin diligenciar, porque fijó como fecha para 
realizar el secuestro el 6 de febrero del mismo año, pero la parte 
interesada no allegó los medios necesarios para practicar la diligencia e 
identificar plenamente el inmueble22; el primero de marzo siguiente, el 
Juzgado incorporó por auto la comisión23 y la Secretaría expidió despacho 
comisorio a la misma autoridad para el secuestro del bien inmueble24, el 
11 de marzo posterior, la parte demandante solicitó expedición del 
despacho comisorio25, el 8 de noviembre de 2019 se actualizó la fecha del 
exhorto y el 12 de noviembre siguiente lo retiró la parte26; el 7 de febrero 
de 2020 según acta de reparto fue asignada la comisión al Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí27 y el 13 de agosto de 
2021 el comisionado practicó el secuestro y realizó la devolución al 
juzgado de origen. 
 
Las actuaciones reseñadas muestran una evidente falta de diligencia de la 
parte actora para la efectividad de las medidas cautelares, que se hace más 
visible en las que se dirigen a la consumación del embargo y secuestro de 
muebles y enseres, aunque también se advierte en la que corresponde al 
secuestro del inmueble sobre el cual recae la garantía real de hipoteca.  
 
En efecto, se advierte que la gestión tendiente al embargo y secuestro de 
muebles y enseres muestran claramente una conducta desinteresada en la 
efectividad de la  cautela, en la medida que la parte retiró el exhorto y lo 
diligenció ante la autoridad judicial comisionada, sin embargo, lo 
abandonó a su suerte, pues el Juzgado fijó como fecha el 6 de febrero de 
2019 para la realización de la diligencia y requirió para que la parte 
interesada aportara los medios para realizar en debida forma la misma, 
particularmente, para que aportara con antelación a la diligencia copia del 
auto que ordenó la comisión, el certificado de libertad y tradición y copia 
de la escritura pública donde constara los linderos del bien. No obstante, 
la ejecutante no cumplió los requerimientos necesarios para la realización 
de la diligencia, ni presentó reparo alguno ante las exigencias, lo que 
generó la devolución al Juez de la causa sin diligenciamiento.  
 

                                        
20 Ibid. páginas 5 y 7 
21 Ibid. páginas 8 - 15 
22 Ibid. páginas 16-22 
23 Ibid. página 23 
24 Ibid. páginas 24-25 
25 Ibid. página 26 
26 Ibid. páginas 31-32 
27 Ver carpeta 01PrimeraInstancia / carpeta 2018-00520 MEDIDAS / archivo 0001. 2020-00032 página 39 
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Con relación a la diligencia de secuestro del bien inmueble, se observa 
igualmente un actuar negligente del demandante, toda vez que, el 
despacho comisorio fue expedido desde el primero de marzo de 2019, sin 
embargo, consta nota de retiro solamente hasta el 12 de noviembre del 
mismo año, esto es, más de 8 meses después de su emisión y, si bien obra 
memorial del 11 de marzo de 2019, en el que solicita su expedición, lo 
cierto es que ya había sido emitido por la Secretaría, sin que se aprecie 
razón alguna para que el actor hubiese dejado transcurrir el tiempo sin 
retirarlo y diligenciarlo aun cuando permanecía disponible en el 
expediente. Además de lo anterior, no fue diligenciado de manera 
inmediata, sino que, según consta en el expediente, el mismo se repartió al 
Juzgado encargado de la comisión el 7 de febrero de 2020, lo que supone 
un diligenciamiento tardío. 
 
En ese contexto, no puede el apelante excusar la falta de notificación en 
término del artículo 94 del CGP aludiendo al perfeccionamiento del 
secuestro como medida previa a la notificación por razones de seguridad 
del bien como garantía del pago de la obligación, cuando ni siquiera 
observó un comportamiento acucioso en la efectividad de las medidas 
cautelares, su conducta no afianza el argumento, contrario a ello, 
demostró desatención en las gestiones necesarias para lograr la pronta  
consumación del secuestro para proceder con lo que corresponde a la 
notificación. 
 
Aunado a lo anterior, no puede atribuir desidia en la actuación de 
inscripción del embargo por parte de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, cuando se advierte que la parte interesada pagó 
los gastos de registro el 19 de diciembre de 201828 y en igual fecha el 
Registrador procedió con la correspondiente anotación de la cautela y 
remitió al Juzgado la respuesta el 14 de enero de 2019. 
 
Hasta este punto, no se encuentran factores externos ajenos a la voluntad 
de la demandante que hubiesen entorpecido la labor de notificación de los 
demandados en el término que consagra la norma procesal para dar por 
interrumpido el término prescriptivo desde la demanda. Por el contrario, 
se observa un actuar negligente en las actuaciones que le incumbían a la 
parte. 
 
No se desconoce que, “las medidas cautelares se cumplirán 
inmediatamente, antes de la notificación de la parte contraria del auto que 
las decrete”, conforme lo contempla el artículo 298 del CGP. No obstante, 
la inmediatez que caracteriza las cautelas previas, requiere un actuar 
célere no solo del operador judicial, sino también de la parte interesada y, 

                                        
28 Ibid. archivo 1.1. 2018-005200 MEDIDAS página 12 
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como se advirtió, la ejecutante no gestionó las medidas la parte con la 
diligencia requerida.  
 
Agréguese que, el apelante reprochó la decisión de la a quo, por 
desconocimiento de la Sentencia SC5680 de 2018, no obstante, la 
consideración no puede ser igual en el caso analizado por la Corte y el que 
ocupa la atención de la Sala, porque no existen patrones facticos 
coincidentes entre uno y otro caso. 
 
En dicha oportunidad la Corte concluyó que la demora en la notificación 
del auto admisorio se debió a varias razones, entre ellas, “la imposibilidad 
de practicar las medidas cautelares que era necesarias para que no se 
frustrara el objetivo principal del proceso, lo cual tuvo su origen en factores 
ajenos a la voluntad de la actora, dado que siempre fue diligente en el 
cumplimiento de su carga; de suerte que si las no se ejecutaron a tiempo 
ello se debió a la mala fe del demandado, quien puso los bienes a nombre de 
una tercera persona”29 (Negrilla fuera del texto). 
 
En el caso concreto, la ejecutante no mostró un actuar dedicado, acucioso 
y célere para la consumación del secuestro, tampoco factores externos 
como una eventual conducta evasiva de la demandada que hubiese sido 
ajeno a la voluntad del demandante, razones por las cuales no puede 
estimarse que la práctica del secuestro sirva de justificación a la tardía 
notificación del mandamiento de pago por fuera del lapso establecido en 
el artículo 94 del CGP, pues no hay similitud fáctica que permita aplicar 
igual conclusión a la de la sentencia en comento.  
 
Adicionalmente, tampoco se acoge el argumento del apelante en el sentido 
de que el proceso ejecutivo con garantía real implica necesariamente el 
embargo y secuestro del bien hipotecado, pues  desde la inadmisión se le 
solicitó que aclarara el trámite procedimental que debía seguirse en esta 
acción y fue claro en precisar que su intención era promover un ejecutivo 
mixto para perseguir no solo la garantía hipotecaria sino otros bienes de 
los ejecutados, proceso que sigue las reglas del rito ejecutivo singular, no 
las especificas del ejecutivo con garantía real establecidas en el artículo 
468 del CGP y; en todo caso, el trámite de dicho artículo no prevé que el 
secuestro sea condición para emitir decisión que ordene la continuidad de 
la ejecución, como si lo es la inscripción del embargo y la notificación a los 
ejecutados. 
 
Sumado a ello, si la intención es justificar la tardanza de la notificación en 
la necesidad del secuestro, como se anotó, no tiene acogida el reparo 
debido a la referida negligencia de la demandante en procura del 
perfeccionamiento de la medida, máxime cuando en la determinación de 

                                        
29 Corte Suprema de Justicia, SC5680 de 2018. 
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la prescripción tuvo especial valía el tiempo que transcurrió en 2019, 
época en la cual debió actuar con prontitud para efectivizar la cautela 
sobre el bien que consideraba en riesgo y así, proceder con posterioridad 
a las gestiones de notificación. 
 
Es que si la prescripción se consolidaba el 15 de septiembre de 2019 
correspondía al actor ser diligente en las gestiones a su cargo y, si 
pretendía garantizar la efectividad de las cautelas previo a notificar los 
deudores, debía procurar la mayor presteza posible en la consumación de 
dichas medidas y así no ocurrió. 
 
Adicionalmente, la conducta desplegada por la parte demandante 
evidencia que, su intención se dirigió a realizar la notificación antes de 
hacer efectivo el secuestro del inmueble. Nótese que, el 30 de septiembre 
de 2019 remitió la citación para notificación personal a los demandados, 
esto es, con antelación a la gestión del despacho comisorio. De manera que, 
la posición asumida por el extremo activo muestra una intención clara, 
esto es, su falta de interés en la concreción del secuestro del inmueble 
previo a notificar los demandados y, así, su propia actuación desvanece el 
argumento al intentar enterar a la parte pasiva antes de retirar y 
diligenciar el despacho comisorio para el secuestro. 
 
Se resalta que, la Corte ha indicado que, “las consecuencias adversas por el 
incumplimiento de una carga procesal exigen como condición o presupuesto 
para su imposición, que el incumplimiento se deba a posibilidades de 
decisión o actuación de la parte interesada, es decir que sea su 
responsabilidad (…)”.  
 
En este caso, la falta de cumplimiento en la notificación en el lapso 
establecido en el artículo 94 del CGP, se produjo teniendo la parte 
demandante las posibilidades de decisión y margen de actuación, pues 
pudo actuar diligentemente en aras de procurar la interrupción de la 
prescripción con la presentación de la demanda, bien sea, notificando los 
demandados en el término que establece el artículo 94 del CGP o, en su 
defecto, mostrando un actuar diligente frente a las medidas previas que 
defienda su postura de garantizar primero la efectividad de las mismas 
para luego realizar el enteramiento a los demandados, pero no ocurrió de 
tal manera, pese a que la prescripción acaecería en un término 
aproximado de un año luego de la presentación de la demanda. 
 
En ese orden, el año para notificar el mandamiento de pago a los 
ejecutados venció el 9 de noviembre de 2019, es decir, dentro del término 
de un año contado a partir del día siguiente a la notificación de tal 
providencia por estados a la demandante, por tanto, la falta de 
enteramiento sin una causa eximente, objetiva y ajena a la voluntad de la 



       
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 
Rad. 05001 31 03 011 2018 00520 01 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

 
TSMSENTENCIACIVILSEGUNDAINSTANCIAV022022      Página 16 de 

17 

actora, conllevó a la consolidación de la prescripción, como bien lo 
resolvió el juzgado de primera instancia. 
 
Ahora, teniendo en cuenta las fechas en comento, no es materialmente 
posible apreciar como condición eximente de la falta de cumplimiento de 
la carga procesal, la suspensión de términos por la emergencia sanitaria, 
toda vez que, mediante el Acuerdo PCSJA20-11517 del 2020 se 
suspendieron los términos judiciales a partir del 16 de marzo del mismo, 
por ende, no puede justificar la ausencia de notificación cuando la medida 
ocurrió con posterioridad al vencimiento del año de que trata el artículo 
94 del CGP. 
 
En esa línea, es innecesario analizar circunstancias posteriores al 9 de 
noviembre de 2019, fecha en la que venció el término para notificar a los 
demandados con el propósito de interrumpir la prescripción.  
 
En definitiva, la conducta negligente del demandante para el caso concreto 
tuvo relevancia decisiva para que la acción decayera, toda vez que, no 
notificó a los demandados en el término que condiciona el artículo 94 del 
CGP y no existen razones objetivas y sobre todo ajenas a su voluntad que 
justifiquen la omisión y tardanza en el enteramiento del extremo pasivo, 
luego, la interrupción de la prescripción no puede considerarse desde la 
presentación de la demanda y para la fecha de notificación ya se había 
consolidado el fenómeno prescriptivo, razones por las cuales se 
confirmará la sentencia de primera instancia, sin imposición de condena 
en costas por no advertirse su causación. 
 

6. SÍNTESIS Y CONCLUSIÓN. 
 

En el caso concreto, el vencimiento del pagaré es del 15 de septiembre de 
2016, por consiguiente, la prescripción de la acción cambiaria se consolidó 
el 15 de septiembre de 2019. La demanda no interrumpió el término de 
prescripción porque no se notificó a los deudores en el lapso que establece 
el artículo 94 del CGP y, no se demostraron razones objetivas y externas a 
la voluntad de la parte demandante que lo eximieran de dicha carga. 
 
La notificación de los demandados se produjo con la notificación del 
curador ad litem el 13 de julio de 2021 y, no con el registro nacional de 
emplazados como afirmó el apelante, pero tales fechas no resultan 
relevantes de cara a la interrupción la prescripción, porque para la fecha 
de integración del contradictorio, ya se había presentado el fenómeno 
extintivo, lo que impone la confirmación de la decisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley; 
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7. RESUELVE. 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia anticipada de primera instancia 
proferida el 30 de junio de 2022 dentro del asunto de la referencia, por las 
razones expuestas. 
 
SEGUNDO: No condenar en costas. 
                                                                                
TERCERO: ORDENAR la devolución del expediente al juzgado de origen. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
Magistrado 

 


